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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
QUINDÍO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO PRECEPTUADO EN EL ART. 
110 DEL CGP,  FIJA EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARIA LA 
SIGUIENTE LISTA : 

  

MAGISTRADO PONENTE:  DR. ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA MADRID CATAÑO 
 
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG- 
 
La prueba allegada por la Secretaría Municipal de Armenia –Certificado de 
Salarios e Historia Laboral de la demandante- . En consecuencia fijo la presente 
lista hoy diecinueve (19) de mayo del año dos mil veinte (2020) a las siete (7:00 
a.m.) de la mañana. 
 

El traslado se surtirá los días  20, 21 y 22 de mayo de 2020. 

 
Inhábiles: Ninguno. 

 

Armenia, Quindío mayo 19 de 2020 

 

 
 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 
Secretaria General 
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CONSTANCIA 
 
 
 
En la fecha, a las siete (7:00) de la mañana y por el término de tres (3) días, se 
mantendrá a disposición de las partes la prueba allegada por la Secretaría 
Municipal de Armenia –Certificado de Salarios e Historia Laboral de la docente 
Luz Adriana Madrid Cataño.  

 

El traslado se surtirá los días 20, 21 y 22 de mayo de 2020. 

 
Inhábiles: Ninguno. 

 

Armenia, Quindío mayo 19 de 2020 

 

 
 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 
Secretaria General 

 

 


